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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 25 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Málaga, por el que se publican requerimientos de subsanación relativos a los 
procedimientos de inscripción y renovación en el registro de empresas acreditadas como contratistas o 
subcontratistas en el sector de la construcción.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el domicilio indicado en los expedientes 
que se citan a continuación, de los requerimientos dictados en los mismos, adoptados por el Jefe de Sección 
de ordenación Laboral del Servicio de Administración Laboral de la Delegación Territorial de la consejería de 
Economía, innovación, ciencia y Empleo de Málaga, en expediente de Registro de Empresas Acreditadas (REA), 
por medio de la presente, en virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del acto, para que sirva de notificación a los interesados e interesadas 
que a continuación se relacionan, significándose que para conocer el contenido íntegro del requerimiento que 
se notifica podrán comparecer en la Delegación Territorial de Málaga de la consejería de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo, en Avenida Juan XXiii, núm. 82, Servicio de Administración Laboral.

Se les hace saber que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
se les requiere para que, en el plazo de 10 días, subsanen los defectos señalados, indicándoles que, si así no lo 
hicieren, se les tendrá por desistidos de su petición, en los términos establecidos en el precitado art. 71 de la 
mencionada Ley 30/1992.

EXPEDiEnTE inTERESADo/A DoMiciLio EMPRESA

inS_2013_29217 MAnuEL MoLinA ToRicES c/ SAnTA TERESA DE JESuS, nuM 7, 
ALHAuRin DE LA ToRRE (MALAGA)

TRAnSPoRTES Y EXcAVAcionES 
inJoMAR, SL

inS_2013_29350 AnTonio JAViER ZEA BRAVo cTRA. ALHAuRin-coin, KM 19, ALHAuRin
EL GRAnDE (MALAGA) ZEA BRAVo, SL

inS_2013_29359 FRAnciSco RuiZ LoPEZ ARRoYo GRAnADiLLAS, nuM. 14, Rincon DE 
LA VicToRiA (MALAGA) inDuMALAGA, SL

inS_2013_29403 JoSE ALVARo RoDRiGuEZ RuiZ c/ ZARZAMoRA, uRB. PuERToSoL,
nuM 17 MALAGA

GESTion DE inGEniERiA, oBRAS 
ciViLES Y MAnTEniMiEnToS DE 
MALAGA, SL

inS_2013_29565 MAnuEL AnTonio BEniTEZ MALLA c/ noTARio LuiS oLiVER, nuM. 6, 3.º A, 
MARBELLA (MALAGA)

MAnuEL AnTonio BEniTEZ 
MALLA

inS_2013_29676 FRAnciSco ToRRES AViLES c/ 19-E, PuERTA 732, GuADALMinA ALTA 
SAn PEDRo DE ALcAnTARA (MALAGA) FRAnciSco ToRRES AViLES

inS_2013_30308 ADRiAn ARAnDA LoZAno c/ uRBAno PinEDA, nuM 3, 2.º c ADYSER 2012, SL

inS_2013_30422 JoSE REinA AMoRES BALcon DE EuRoPA, nuM. 61, Rincon DE 
LA VicToRiA (MALAGA) JoSE REinA AMoRES

inS_2013_30612 JoSE AnTonio nARAnJo RAMiREZ c/ VicToRiA, nuM 18, ALHAuRin EL GRAnDE 
(MALAGA)

MAnAGA conSTRuccionES Y 
conTRATAS, SL

inS_2013_30898 ELoY GoDoY MARTin c/ GRAHAM BELL, S/n, ESTEPonA (MALAGA) SoLucionES TEcnicAS PARA LA 
oBRA ciViL, SL

inS_2013_31458 DAViD REinoSo GAiTAn c/ PLAYA DoRADA, nuM 18, 1.º 
ToRREMoLinoS (MALAGA)

DEcoRAcionES REinoSo 
GAiTAn, SL

inS_2013_31913 GuiLLERMo LunA iBARS c/ FEDERico MoMPou, nuM 3, BQ. 2, 1.º B, 
ToRREMoLinoS (MALAGA) GuiLLERMo LunA iBARS

inS_2013_33370 JESuS LinDEZ LoPEZ cAMino DE LoS BAÑoS DE LA HEDionDA, 
S/n, KM 3, MAniLVA (MALAGA) conST. Y PEPiniERE, SL

inS_2013_34047 inocEncio ALARcon PEÑA AVDA. PuERTA DEL MAR, nuM 49, 5.º B, 
ESTEPonA (MALAGA) inocEncio ALARcon PEÑA

REn_2013_17910 JuAn cARLoS GonZALEZ Rincon PARTiDo DE LA cARRETA, S/n,
coin (MALAGA)

SoBREESTiLo AnDALuZ 
G.R.S.L.L.

REn_2013_18184 FERnAnDo DoMinGo BAuTiSTA 
PAREJA

c/ nuESTRA SEÑoRA DE GRAciA, nuM. 3,
2.º, 4-5, MARBELLA (MALAGA) FERBAGAS, SL

Málaga, 25 de noviembre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera. 00
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